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Subsidio eléctrico

continúa vigente:
Próxima
postulación será
en mayo
Ante informaciones difundi-

das recientemente sobre un
eventual término del subsi-
dio eléctrico, la Seremi de

Energía de Atacama, Manuel Nanjarí, in-
formó que este beneficio se mantiene vi-
gente conforme a la ley y a los recursos
actualmente aprobados, entregando tran-

quilidad a miles de hogares de la región.
El subsidio eléctrico es un apoyo estatal

con duración establecida por ley, orienta-

do principalmente a los hogares más vul-
nerables del país, pertenecientes al 40% de

menores ingresos del Registro Social de
Hogares. En la región de Atacama, actual-
mente beneficia a 28.871 familias.

El seremi, Manuel Nanjarí, fue enfá-
tico en aclarar la situación: "Queremos
ser muy claros: el Ministerio de Energía
no ha puesto término al subsidio eléctri-
co, ya que este beneficio continúa vigente
durante el año 2026, tal como lo estable-
ce la ley. El subsidio seguirá apoyando a
cerca de 29 mil familias de la Región de
Atacama, priorizando a quienes más lo
necesitan", declaró la autoridad.

R

AHONA

 de
Copiapó, inscrito a nombre de la ejecutada a fojas 1208 Nº959 del

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó del

año 2004. Mínimo posturas la suma de $63.994.290, según avalúo
fiscal 1º semestre año 2026, aprobado en autos. Rol de Avaluo
Nº00928-00002, Copiapó. Interesados presentar vale vista a la orden

del Tribunal por el 10% del precio mínimo fijado para la subasta, el que

deberá entregarse en dependencias del Tribunal hasta las 12:00 horas

del día hábil anterior a la subasta y si ésta recayere en día sábado, el día

hábil inmediatamente anterior, ello a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el inciso 1º de la Ley 14.908, modificada por la Ley 21.389

que creó el Registro de Deudores de Pensiones de Alimentos. Precio de

la subasta deberá ser pagado al contado mediante depósito en la cuenta

corriente del Tribunal al quinto día hábil de la adjudicación, gastos de

cargo del subastador. Bases y demas antecedentes accediendo al portal

de internet del Poder Judicial http://www.pjud.cl consulta de causas

civil-Rol C-1382-2025, caratulada "Banco del Estado de Chile c/

Barahona", juicio ejecutivo.
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" Como Gobierno, estamos com-
prometidos con entregar certe-

za y tranquilidad a los hogares respec-
to de esta política pública. Asimismo, se
confirma que durante mayo de 2026 se
desarrollará la quinta convocatoria del
subsidio, correspondiente al segundo
semestre. En este contexto, hacemos un

llamado a quienes requieran este benefi-
cio a mantenerse atentos al proceso y, a
quienes ya son beneficiarios, a revisar y
actualizar oportunamente sus datos, en
caso de ser necesario", explicó el Seremi.

QUINTA CONVOCATORIA
Respecto del proceso 2026, se confir-

mó que la quinta convocatoria, corres-
pondiente al segundo semestre, se llevará
a cabo entre el 26 de mayo y el 5 de junio,
período en el cual las familias beneficia-
rias podrán postular o actualizar
sus datos. Los resultados es-

tarán disponibles antes de
la segunda semana de
agosto, mientras que el
beneficio comenzará
a aplicarse desde sep-

Hogares BSH6 y

tiembre, distribuyén-
dose en seis cuotas en la
cuenta de electricidad.

La autoridad explicó que,
los hogares que actualmente
reciben el subsidio y mantengan sus
condiciones tendrán postulación auto-
mática y preferencia, mientras que los
nuevos postulantes podrán acceder de-
pendiendo de la disponibilidad presu-
puestaria.

NORMALIZACIÓN TARIFARIA
En relación con el proceso de normali-

zación tarifaria, desde la Seremi explica-

ron que entre 2019 y 2023 se adoptaron
medidas que mantuvieron contenidas las

Actualmente,
en la región

de Atacama, el
beneficio alcanza
a 28.871 familias.

tarifas eléctricas, lo que generó un desfa-

se entre el costo real de la energía y el pre-

cio pagado por los usuarios, acumulando
una deuda significativa en el sistema.

En este contexto, Nanjarí agregó que
" hoy estamos avanzando en un pro-

ceso responsable de normalización
tarifaria, que permita recuperar gradual-

mente esa deuda sin afectar de ma-
nera desproporcionada a las

familias".
Además, el secretario

SETILA AL regional destacó que el
Ministerio de Energía
mantiene una mesa téc-
nica permanente con
parlamentarios para

evaluar mejoras, even-
tuales extensiones y la sos-

tenibilidad del subsidio, re-
forzando así el compromiso del

Gobierno con las familias.
Finalmente, a autoridad reiteró el lla-

mado a informarse a través de canales
oficiales y evitar la desinformación, en-
fatizando que el subsidio eléctrico no ha
sido eliminado y continúa vigente.
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: 1. [378]Actuación
: 3º Juzgado de Letras de Copiapó
: C-519-2017
: LABARCA/CONCHA

Extracto
3º Juzgado Civil de Copiapó, Av. Copayapu nº 1134, 2º piso, subastará el día 13 de
mayo de 2026, a las 12:00 horas, la propiedad ubicada en calle Salitrera Andacollo
Nº327, Sitio Nº52, Manzana 2, Conjunto Habitacional El Palomar IX, ciudad,
comuna y provincia de Copiapó, Tercera región de Atacama, inscrito, a nombre de
la demandada, a fs. 10.902 N.º 2.794, del Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Copiapó, correspondiente al año 2003, la que se encuentra
registrada con el Rol de Avalúo Nº9788-52. Mínimo posturas la suma de
$47.507.018. El precio de la subasta se pagará de contado dentro de quinto día hábil
siguiente de la firma del acta de remate. Interesados presentar vale vista orden
Tribunal equivalente al 10% del mínimo, que deberá rendirse hasta las 13:30 horas
del día hábil inmediatamente anterior a la subasta y si este recayese en día sábado, el
día hábil inmediatamente anterior, ello a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 29 inc. 5° de la Ley 21.389, que creó el registro Nacional de deudores de
Pensiones de Alimentos. El remate se efectuará de modo presencial. Bases y demás
antecedentes accediendo al portal de internet https://www.pjud.cl, consulta unificada
de causas, carpeta electrónica Rol: C-519-2017, del 3º Juzgado de Letras de
Copiapó.
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